
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



.... ..... ...;,ll : .. ·' * .. . .. 
• • * ... 

COnl8/Js.'QDE 
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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17539/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvador, a las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día ci nco de septiembre del 
dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de Informac ión del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, luego de haber 
reci bido la solicitud de información Nº17539/2024, presentada por el usuario  

; con Documento Único de Identidad número  
, qu ien habiendo subsanado prevención realizada en fecha tres de 

septiembre del presente año, ha solicitado la información referente a "Cantidad de cotizantes 
insc ritos del año 2023 hasta 31 de agosto 2024, Cantidad de cotizantes declarados con 
discapacidad desde su afiliación al régimen salud 2023/2024, Cantidad de cotizantes activos 
con discapacidad 2023/2024" se hacen las siguientes VALORACIONES 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Ofic ial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento Actuariado y Estadistica del ISSS, a fin de que facil itara el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información so lici tada, la Jefatura del Departamento Actuariado y 
Estad istica del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo, la información 
disponible referente a l:Js trabajadores inscritos al ISSS, año 2023 y enero a julio 2024. Asimismo, 
la Jefatura antes mencionada informó que el Sistema de Información del ISSS no contiene 
informac ión sobre tratajadores discapacitados. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




